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13_ Aut°riiarienes de explotaciones inductriales ,

patnmaroc y granjas cineaéticac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.700

14 . Autnri7arirnes para la constitución do Tnnac e 5

prriates d.' segt!ridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .440

TA.SA DFL SFRVICTO DE REFORMA Y DFSARROlLO AGr'4nT0 POR SFSTION Y

ADMINLTPACION DE I .OS AU`CIl.l05 nF MEJnRA nr TNTFRfS t.(`CAL Y DE

FPPADICACfON DE IA PESTE f nRCTN A

Se r~!rula aplicarvin 'rn tipn del 7?' —hre rl irt• ,rtP tntal

rfel aruitio q+,e ce cnrvr i

TASA DEl SERVICIO DE RFrnvMA Y DFSARROLLn AOP4P10 POR DIRECCION ;

VIGII.ANCIA Y REPLANTEO EN ORRAS DE 51 1 rOMt`FTFNrI A

Tarifa s

La tasa se exigirá c,ntorm^ a las basnc y tiD- r!e gravamen

siguientes :

a) Por el servicio de vigilanria y diirrrión de obras : Se

aplicarA un tipo del 3% cnhre el imf—te liqui,!n drl prrnupursto

de ejecución material .

b) Por trabajrx cir rrplanteo y ejcr ^ién de obras : Se

aplicnrA 1 % sobre el imMrte lfq1iido del precupi-nto de ejerucién

del material .

IASA nFL SERVICIO DE PFFO''HA Y DFSARROLIO AGRAPIO Pr14 nIRFCCION Y

V'G!IANCIA DF TR"RA,IOS DE ASISTFNrIA TfCNIC A

Se calc i!a (a tarifa aptic',rxIo un tip, rr~l cobre el

inr—rte lfrpr do del pre~irMrrcto d~ ejecuriñn m~t~riil .

TASA DFL SFRVICIO DF RFFORMA Y DESAP,ROU n A~pAOrn rnR 1NSPFC! 7 10N,

VLGILAU"lA Y C!R!rPORArInN pr I.FVANTAMIFNTnS Tnrnf ;2AFICnS y

FOTOGRAMFTRICDS

Se calrula la tarifa apticando (m tipo rfrl 1nY e<+bre ei

irnporte lfq•rido drl prrcnlxrectn rlr rjeruci~n m r~ri l

IpcA rnR rvrFnlFrnN nr IlrrrrClAS DE PEcr'A M P RITIH". DF RFCRFO,

1!rreir' rr prqi t af .., . . . . . : . ,
1 { < Ir¡ua,i Y : :ARúrT nr

. .qR!erhnn P

Terifas

1 . P~r lirencia dA pecra m nritimn de rerreo ;

a) Clace A : 3 .360 ptaa _

b) Clase R : 2 .70Q ptas .

r) JuveniL: !80 ptas .

2 . Por licencia de Pe^ca Marftima Profecionit :

a) Para emharcarionre de ha q ta 10 TRR : 1 . Y 0 Ptac .

h) Para emhercacione5 dr mic dr 10 TRR : 6.700 Ptac,

3 . Por c nrnet de mari nradnr : 1 .340 Ptas .

TASA i'OR rnNCFS10NFS Y/o ArlTnR17ACIONFS rApA INSTAIACIONES DF

EXPI nTACI('!' 4F CU! TIVnq MARINnS 0 P oR I A RFAI l7ACTON DE

COMPRC+ACf')NFS E INSPFCCIONFS RFGIAMFNTARIAS FN LAS MISMAS

Tarifa s

La toea <e exigirí ronfnrme a la5 ciRni -ntre tarifas :

1 . Por au tori 7 arionrs O rnn ('eSff'n~ 9 para inetalacion~s de

explotarihn de rultivoe m»rinos :

a) f ira ineta!arinnn5 r±~ haata 1 .nf10 .000 Ptas . de

presuptrreto : 5 .700 Ptaa .

b) ~,ira inatatar.iones dr mís de 1 .!?nr1 .000 Ptas . se

inrrc ~nrará r4 e un 1 I I .nOn ( rrno pnr mil) -)pli- r!o a ( a cantidad

q're e~rr~ie def millón de Ptns .

c) Cortyr hari nes e in<pnrricnec : 6.700 Pta~ .

4 . Anuncios

Consejería de Economía y Foment o

644 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de 630 KVA de potencia, cuyas caracte-
rjsticas principales son :

a) Peticionario : Niche, S .A., con domicilio en El Palmeral,
Cabo de Palos, Cartagena .

b) Lugar de la instalación : Cabo de Palos .

c) Término municipal : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : Suministro energía eléctrica

a galerías comerciales .

e) Características técnicas : L.S.M .T. 20 KV. con una lon-
gitud de 168 metros compuesta por conductor tipo
NMRSFI-3P de sección 3 (1 x 150) mmz Al . que alimen-
ta a centro de transformación prefabricado de 1 x 630
KVA de potencia, relación de transformación 20 KV,
398-230V .

f) Presupuesto : 5 .493 .346 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto : Francisco Aguilar Quignon
y Ángel Martínez Rodriguez .

h) Expediente n .° AT-15 .765 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 17 de diciembre de 1991 .-El Director General
de Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A . Aroca
Bermejo .


